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NOTAS DE LOS ACTIVOS 

 
Los activos al 31 de octubre de 2021 se componen así: 

 

 
 

Nota 1 Efectivo y equivalente al efectivo 
 

Se reconoce el efectivo y equivalentes al efectivo procedentes de las transacciones por: 

Trasferencias de la Secretaria de Hacienda, rendimientos financieros; recursos propios por: 

arrendamiento de escenarios, boletería, otros ingresos; para el reconocimiento, medición y 

revelación del Efectivo y equivalentes al efectivo la entidad aplica lo establecido en el Manual 

de Políticas Contables. 

 

La variación corresponde al movimiento neto entre los recaudos y los pagos que se realizaron 

entre el 30 de septiembre y el 31 de octubre. 

Nota 2 Cuentas por cobrar 
 

El IDARTES, reconoce como cuentas por cobrar los derechos adquiridos en desarrollo de sus 

actividades por los servicios prestados por venta boletería, aprovechamiento de otros espacios 

y alquiler de los escenarios a cargo de IDARTES como son: Planetario de Bogotá, Alianza 

Fiduciaria TMJMSD, Teatro Jorge Eliecer Gaitán, Teatro al Parque, La Media Torta y 

Cinemateca Distrital; las sanciones y multas a los contratistas, cuentas por cobrar para terceros. 

 

En el mes de octubre de 2021 del 100% de las cuentas por cobrar, el 95,22% por valor de $ 

671.162.021.63 corresponde a ingresos por venta de boletería, las otras cuentas por cobrar 

reflejan el 3,21% del total y están conformadas por incapacidades cuyo recaudo es girado a la 

Secretaria Distrital de Hacienda; alquiler de locales de la Cinemateca, del teatro Jorge Eliecer 
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Gaitán y Planetario, así mismo se registran cuentas por cobrar no recurrentes derivadas de las 

operaciones de tesorería. 
 

Otras cuentas por cobrar 

 
 

De $ 22.618.889,98 total de las otras cuentas por cobrar el 20,38% son registradas por concepto 

de incapacidades, que son recaudados en favor de la SHD, el 73,73% por concepto de 

arrendamientos por cobrar generados en la vigencia desde los escenarios del Planetario, Jorge 

Eliecer Gaitán y Cinemateca de Bogotá y 5,89% por concepto del cobro a la Previsora S.A 

compañía de seguros y Compañía de Seguros Bolívar S.A por devolución de aportes. 

 

Nota 3 Inventarios 
 

En el mes de octubre la distribución gratuita de publicaciones literarias y artísticas ha tenido un 

movimiento del 0.21% con un saldo al 31 de octubre de $393.564.254,17. 

 

Nota 4 Propiedad, planta y equipo 
 
La Propiedad, Planta y Equipo en el mes de octubre de 2021 presenta una variación por valor de        

$4.520.970.189,38 por concepto de traslado de devolutivos y la depreciación de la propiedad 

planta y equipo. 

 

De igual forma se hizo el ingreso por valor de $5.314.000.000 a la PPYE de la Entidad, por 

concepto de la reincorporación de la “Casa Fernández” la cual se encontraba entregada en 

comodato. 

 

Nota 5 Bienes de uso público histórico y culturales 
 

Bienes de uso público en servicio: La variación que se presenta por valor de $5.720.624.311,58 

obedece al valor de la depreciación del mes de octubre de 2021. 
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Nota 6 Otros Activos 

 

Bienes y servicios pagados por anticipado: El valor de la variación corresponde a los 

Arriendos de inmuebles y seguros generales que paga la entidad por adelantado y que mes a mes 

se amortizan. 

 

Avances y anticipos entregados: Se registra la ejecución de los convenios suscritos con el IDPC. 

 
Recursos entregados en administración: El saldo corresponde al valor por ejecutar de los 

convenios suscritos con el Instituto Para La Investigación Educativa Y El Desarrollo Pedagógico 

– IDEP y Instituto Distrital Del Patrimonio Cultural – IDPC. 

NOTAS DE LOS PASIVOS 
 

Los pasivos al 31 de octubre de 2021 se componen así: 

 
 

Cuentas por pagar: Representan el valor de las obligaciones adquiridas por el IDARTES y 

que están orientadas al cumplimiento de la misionalidad. 
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Beneficios a los empleados: Representan el valor de las obligaciones adquiridas con el personal 

de planta permanente que está pendiente de pagar al 31 de octubre, incluida la seguridad social 

a cargo del IDARTES. 

 

Nota 7 Otros Pasivos 
 

La cifra del grupo de otros pasivos corresponde al saldo a 31 de octubre de los recursos recibidos 

en administración producto de los convenios interadministrativos suscritos con Fondo de 

Desarrollo Local de Usaquén $513.667.176, fondo de desarrollo local de chapinero 

$19.534.302, Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal $2.776.141.042, Fondo de Desarrollo 

Local de Usme $211.014.618, Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito $942.237.572, Fondo 

de Desarrollo Local de Bosa $2.798.100.283, Fondo de Desarrollo Local de  Kennedy 

$3.332.595.110, Fondo de Desarrollo Local de Fontibón $1.076.057.263, Fondo de Desarrollo 

Local de Engativá $1.491.054.216, Fondo de Desarrollo Local de Suba $1.043.644.138, Fondo 

de Desarrollo Local de Barrios Unidos $1.068.737.524, Fondo de Desarrollo Local de 

Teusaquillo $19.519.774, Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño $182.626.098, Fondo 

de Desarrollo Local  de Puente Aranda $ 347.602.010. Fondo de Desarrollo Local de Rafael 

Uribe $948.935.100, Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar $1.119.729.262, Secretaria 

Distrital De Educación $853.289.984, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 

$54.000.000 , Secretaria Distrital Del Hábitat $800.667.282, Secretaria Distrital de Cultura 

Recreación y Deporte $8.662.000, Secretaria Distrital De Integración Social $674.954.742, 

Instituto De Desarrollo Urbano – IDU $2.514.291.410, Instituto Distrital del Patrimonio 

Cultural - IDCP $159.090.002, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 

$60.000.000, Instituto Distrital De Turismo $56.000.000, Ministerio  De Cultura $12.640.000. 

 

NOTAS DE LOS INGRESOS 
 

Los ingresos al 31 de octubre de 2021 se componen así: 
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En el IDARTES se reconocen sus ingresos generados en desarrollo de su actividad misional. 

Los ingresos propios que se registran bajo el rubro de Otros Ingresos, y que genera el IDARTES 

a través de las Subdirecciones de Equipamientos y Artes. 

Transferencias y subvenciones: Corresponde a los ingresos de elementos devolutivos que 

llegan al almacén incluidas donaciones. 

Operaciones interinstitucionales: Registra el valor de las trasferencias que realiza la SDH, de 

los recursos ejecutados por IDARTES, del presupuesto anual asignado al Instituto. 

 
Nota 8 Otros Ingresos: 

 

En los ingresos financieros se registran los rendimientos generados por las operaciones de los 

recursos propios realizados por IDARTES en las cuentas bancarias de Davivienda y Banco de 

Occidente. 

 

Los arrendamientos operativos registran el alquiler de locales en las sedes del planetario, teatro 

Jorge Eliecer Gaitán y la cinemateca de Bogotá. 

 

En el rubro de recuperaciones para el mes de octubre se registra la causación de saldos a favor 

del programa de seguros y por incapacidades. 

 

En otros ingresos diversos se registran las ventas por concepto de boletería, arrendamientos de 

escenarios, retribución por el Permiso Unificado para la Filmación de Audiovisuales. 
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NOTAS DE LOS GASTOS 

 
Los gastos al 31 de octubre de 2021 se componen así: 

 

Incluyen la distribución de los recursos destinados a cubrir los gastos de funcionamiento de 

IDARTES, los gastos de depreciación y amortización, así como los destinados a la inversión- 

público social. 

 

Gastos de Administración y operación: Los gastos de administración en IDARTES para el 

periodo de octubre de 2021 corresponden al 12,13% del total de los gastos del mismo periodo; 

incluye la información de talento humano en referencia a la planta de personal permanente y las 

relaciones laborales se reconocen y liquidan los beneficios salariales concedidos a los 

funcionarios como son salarios (asignación básica), factores salariales (prima técnica, gastos de 

representación, prima de antigüedad, bonificación por servicios prestados, auxilio de transporte, 

subsidio de alimentación, horas extras, dominicales y festivos), aportes a la seguridad social, 

prestaciones sociales (vacaciones, prima de vacaciones, prima semestral, prima de navidad, 

cesantías, intereses de cesantías) y bonificación por recreación. 
 

Deterioro, depreciaciones, amortizaciones y provisiones: La depreciación es la distribución 

sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida útil en función del consumo 

de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio los bienes de uso público, en 

IDARTES se acumula la depreciación reportada por el responsable de Almacén; durante lo 

corrido de la vigencia 2021 y hasta el 31 de octubre esta corresponde al 5,26% del total de los 

gastos. 
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Gasto público social: 

En el gasto público social sector Cultura de IDARTES corresponde al 82,58% del total de los 

gastos. 

 

Para el mes de octubre de 2021, el gasto público social es originado de los contratos suscritos  a 

través de los diferentes proyectos de inversión social para el cumplimiento del cometido estatal  el 

cual se ejecuta a través de la gestión de las Subdirecciones de Equipamientos, Artes, Formación 

y sus gerencias; todas estas apoyadas por la Subdirección Administrativa y Financiera, las 

Oficinas de Comunicaciones, Jurídica, Planeación y Control Interno. 
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